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PROVINCTA DE LOGROÑO.
8E PUBLICA TODOSÍLOS DIAS EXCEPTO;LOS DOMINGOS.

Ktcsaoa

ADVERTENC’TA.

Las leyes v disposiciones generales del Gobierno son obli- 
■ratxïaspara cada capital de provincia desde que se pubuqren 
oficialmente «uella,y cuatro días despue» pa. .-i >ob( eniaspne- 
lrh)8 le la misma provincia.

(Lky dk 3 DÆ Novikmurk. DK ISSo.)

SE SUSCRIBE 
e?i LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS* DE SUSCRICÎON.

Por lin mes. 
Por très i^. 
Por seis id. 

i Por un año.

AL.

8
8

16 
.80

Pts.
50 >

Figai

Por un mes, . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

8
11
21

50 I tag

Mrtiuero Hiielto, 0’25 peaetw*.
87 50

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA 

del Consejo do Ministros
S3. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su impoitante .-alud.

GOBIERNO CIVIL.
Ministerio lie Hacienda.

REGLAxMENTO ’PROVISIONAL

PARA la EJECUCIÓN DE LA LEY DE 18
DE^JUNio Último en la parte res 

PECTIVA Á LA RECTIFICACIÓN

LOS AMILLARAMIENTOS.

DE

(Contiiinacióii.)

Art. 33. Asimismo para los efec
tos de esta rectificación se entienden 
árboles sueltos en una finca lústica 
los diseminados en ella y que no cons- 

misma por estar aquella dedicada 
principalmente á otros cultivos ó 
aprovechamientos.

Art. 34. Los edificios, sea cual
quiera su destino, ^su situación y la 
materia y forma con que estén cons
truidos, se calificarán de^/f?iCííí uria
nas, reputándose como un sola fiuca 
la que tenga una sola puerta de en
trada, aun cuando se distinga por 
más de un número de gobierno.

La existencia de puertas de carros 
traseras, de escape ú otras denomi
naciones análogas, no alterará la 
unidad de la tinca cuando su cons
trucción, según 1( ' ’ sos de la locali
dad, no determine una separación 

-caday evidente.

Art. 35. La extensión superficia 
de los edificios dentro de las poblacio
nes será, para los efectos de este re
glamento, la contenida entre los lí
mites exteriores de sus muros diviso
rios de la vía pública y las lineas me
dianeras de sus coliudantes, cuando 
los haya, b n despoblado será la cir
cunscrita por las líneas de sus muros 
exteriores y por los edificios coliu
dantes, si los hubiere.

Art. 36. Las cuevas, chozas y de
más lugares análogos que en des
poblado sirven de albergue á los 
guardas y pastores no se considera
rán nunca como fincas urbanas, y si 
como parte integrante de las rústicas 
á que estén afectas.

Art. 37. Cuando un edificio esté 
destinado á dos ó más usos, y deba 
apreciarse como una sola finca, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 34, 
se considerará todo él como corres
pondiente al destino que ocupe ma
yor extensión superficial.

Art. 38. Los parques, jardines, 
huertas y huertos y cualquiera otro 
local de propiedad particular destina
do al desahogo, que se hallen situa
dos en lo «interior» de las poblacio
nes con independencia de cualquier 
otro edificio y con entra Ja propia y ex
clusiva, se considerarán en la parte 
relativa á las tiucas urbanas, aunque 
se evaluarán por su extensión super
ficial y como previene el art. 51 de 
este reglamento.

Si se comunican interiormente con 
algún edificio formando parte ai.ce— 
Soria des mismo, no se apieciarán 
como separados, pero se tomaiá en 
cuenta su extensión superficial al 
tiempo de fijar la del edificio de que 
son accesorios, y la evaluación que 
de ellos se haga, al tenor del in
dicado art. 51, al determinar la ren
ta de que sea susceptible dicha finca 
á la que es en unidas.

Art. 39. Los puentes y barcas de 
pasaje con establecimiento fijo se

considerarán como fincas urbanas, de dehesas boyalc.s y demás predios que 
conformidad á lo dispuesto en el ar- le pertenezcan, inclusas las vías pú- 
tículo34. j blica.s de carácter municipal y las

Art. 40. Los edificios -destinados veredas.
á palomares se comprenderán tam- j G.® La provincia por lasviaspú- 
bién entre las fiiica.s urbanas, pero blicas de, carácter provincial.
bajo anotación y apreciación particu
lar, aun cuando estén incluidos en 
otro edificio cualquiera. Si formasen 
parte integrante del mismo edificio, 
se comprenderán con éste, haciéndo
se por los Vocales de la Junta la de
bida expresión.

Art. 41. Para dichos efectos de la 
rectificación de lo.s amillaramientos, 
se entenderán couîô dueños ó usu
fructuarios de las fincas loS que efec-’ 
tivameute lo sean, y además, para 
los casos que se determinan á conti
nuación, las personas ó corporaciones 
que se expresan en cada uno de ellos, 
á saber:

1 ." El administrador legal del 
condominio si le hubiere, y en otro 
caso el Condueño por mayor porción, 
ó el de mayor edad, si todos fuesen 
partícipes en igual proporción. Si 
siendo varios los condueños, dos ó 
más de éstos fuesen partícipes cada 
uno de una porción igual, pero su
perior á la de los demás, también al 
de mayor edad de esos dos ó más par
tícipes, se considerará como dueño 
de la fiuca para los expresados efec
tos sin perjuicio de expresar en este 
caso y en el anterior los nombres y 
apellidos de ios demás condueños.

2 .° El dueño del dominio útil, 
cuando esté separado del directe^ ex
presándose también quién sea el de 
éste.

3° El administrador de las fincas, 
en la que las personas, sociedades ó 
corporaciones que las posean tengan 
mancomunidad de aprovechamientos

4 .° El poseedor ó tenedor por 
mandamiento judicial, si lo hubiere, 
en las fincas que se hallen en litigio.

5 .° El Ayuntamiento por los te
rrenos do aprovechamiento común,

Ÿ 7.° El estado por las fincas de 
su propiedad y por las vías terrestre.s 
ó fluviales de-carácter general y fin
cas á ella.s anejas que no tengan otro 
dueño.

’ CAPÍTULO III.

De la ponejicid de los indimdiío.^ de las 
secciones, acuerdos de és/as y reírlas á 

^ue deéeráíi ajusíarse.

Art. 42. Tomadas por los Vocales 
de las re.spectivas secciones, por cada 
finca enclavada en él pago, partido, 
distrito,etc., que les porresponda, las 
noticias á que se refieren los artícu
los 22, 23 y 24, darán cuenta de ellas 
á la sección por orden correlativo de 
fincas en cada pago, distrito, etc., 
ésta las consignará bajo la firma de 
aquellos en lo.s libros de actas que lle
vará cada una por su zona respectiva 
y á seguida, después de cumplir en 
su caso lo dispuesto en el art 23, hará 
constar la sección con vista de la re
fundición del amillaramiento.

l .° Si está ó no incluida en dicha 
refundición la tinca de que se trate, 
y en caso afirmativo, las condiciones 
atribuidas á ella en el propio amilla
ramiento, si fuesen distintas de las 
manifestadas por los Vocales.

2 .° En las fincas rústicas arren
dadas en lasque de losamillaramien- 
tos y apéndices aparezca dividida la 
utilidad de aquélla entre el propieta
rio y sus colonos, se hará constar és
ta circunstancia, expresando los nom
bres de dichos colono.s y la utilidad 
líquida que á cada uno se le viene 
con.sideraDdo en los indicados amilla-
ramientos, 
renta.

y al propietario por la
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MINISTERIO DE HACIENDA.
Modelos que se citan en el Reglamento provisional para la ejecución de la ley de 18 de Junio último sobre la contribución territorial, publicado en el Bole - 

TÍN OFICIA'L.

PROVINCIA DÉ.....
1...--— ■■■■ III

Modelo iiíiiii. 4.-(Coiidiiiiaeíóii}.

DISTRITO MUNICIPAL DE.....

PARTIDO JUDICIAL DE...,.

AÑO 188....  á 188.....
Resumen de la riqueza rústica, urbana y pecuaria contribuyente en este distrito municipal, con expresión de sus clases, calidades, cabida y productos, com

prendida en la primera parte del amdlaramiento.

2\hímero 
de 

ornen.
CLASE DE LOS CULTIVOS.

Calidades 
de 

los mis
mos.

EXTENSIÓN SUPERFICIAL. PRODUCTO 
íntegro.

Pesetas.

BAJAS 
por gastos de 

cultivo.

Pesetas.

PRODUCTO 
líquido impo

nible.

Pesetas.Hectáreas. Áreas. Centiáreas.

26

BOSQUES.

Monte alto encinar............................................................
1."
2.»
3."

Suma......................................................

27 Idem id. pinar....................................................................
1."
2."
3."

Snma......................................................

28 Idem id. alcornocal...........................................................

Sunuí.......................................................

29 Idem id. castaños. . ......• •

Swna............................................... •

30 Idem id. id. para aros.

/Suma.

31 Idem id. robles. . ■

/S'íinia.

32 Idem para carboneo. .

iS'wna, 1

33 Idem jarales.

Suma.

34 Dehesas de puro pasto que dura todo el año..

Suma.

35 Idem id. con aprovechamiento de... meses del año.

Suma.......................................................

Suman los lerrenos de los^ue. . . . , • 4

ÁRBOLES SUELTO.S DISEMINADOS POR TODO EL TERMINO.

Higueras............................................................................

Olivos. . ♦ ............................................................
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OAVIBEIUI

1 2 3

Unica.

4 5 6 7 8 9

Otros frutales.....................................................................

S'ii'ma. ......

RESUMEN.

Regadío..............................................................................
Secano á cereales...........................................  . .
Idem á viñedo....................................................................
Idem á arbolado.. ..............................................
Idem árboles sueltos id.....................................................
Idem á bosques y pastos. ......

Total.......................

NÚNERO 
de 

edificios.

SU SUPERFICIE. RIQUEZA URBANA.

Su clase.

PRODUCTO 
integro.

Pesetas. Cts.

BAJAS 
por huecos y 

reparos.

Pesetas. Cts.

PRODUCTO 
líquido imponi

ble.

Pesetas. Cts.
Areas. Centiáreas.

Casas destinadas á habitación en el pueblo..
Idem id. id. en el arrabal de............................................
Idem id. id. en el de..........................................................
Idem id. al recreo..............................................................
Idem id. á la labranza. .  
Idem id. á habitación en el campo. . .
Almazaras ó molinos de aceite......................................... 
Molinos harineros con máquina hidráulica con... pares 

de muelas...................................................................
Idem id. con máquina de vapor con... pares de muelas. 
Molinos de viento. ....... 
Fábricas de tejidos con máquina hidráulica.
Idem id. con id. de vapor................................................. 
Almacenes.. . .......................................................
Bodegas.............................................................................. 
Lagares..............................................................................

/S'uma.......................................................

KlíSLllEA OEXERAL.

LUSOS Á QUE ESTAN DESTINADOS CLASE DE LOS GANADOS
Número 

de 
cabezas.

I oducto 
medio quido por 

_ cae zas.

Pesetas. Cts.

Producto íntegro.

Pesetas. Cts.

Bajas 
por gastos naturales

Pesetas. Cts.

I Producto 

líquido imponible.

Pesetas. Cts.

A la labor.............................................

A la reproducción ó granjeria..

Idem id.................................................
Idem id.................................................

;
Vacuno. ..............................................  
Caballar................................................ 
Mular. ..............................................  
Asnal....................................................

Suíua....................................
Vacuno.................................................
Idem bravo...........................................
Yegual..................................................
Asnal...............................................
Lanar....................................................
Cabrío...................................................

Cerda....................................................  
íSiima....................

Pares de palomas  
Pies de colmena. ,

Íotal......................................

Número 
de 

Contribuyen
tes.

Número 
de 

fincas rús
ticas.

SU SUPERFICIE
i

Número 
de 

edificios.

SU SUPERFICIE. Número 
de 

cabezas de 
ganado. CLASE DE LA RIQUEZA,

Producto 
íntegro.

Pesetas. Cts

Bajas 
por gastos 
naturales.

1 Pesetas. Cts

Producto 
líquido impo* 

nible.

Pesetas. Cta
Hectáreas. Areas. Centiáreas. Areas. Centiáreas.

•

Rústica.

Urbana., 

Pecuaria. «

Total. .
j
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Sección jiiilicial. censo electoral de este distrito ¡ ivillltáÉUlt) COllSlitóOlial ll¿ toOBO 
i-iovn 1^1 iin Ro ( I na >1 I .nrr.na I >nn bpara Diputados â Cortes á Don b

Victoriano Martinez y Marti- 
nez, D. Cleto Rodriguez Mar- 

Por pronJoucia del día de ¡ p Francisco Blan- 
ayer dictada en el sumario que j 
se instruye sobre suplantación ’

(Núm. 1707.)

de firmas en un comunicado que 
se insertó en el Diario de avisos 
de esta ciudad, se ha dispuesto 
la inserción de la presente en el 
Boletín oficial déla provincia 
por la que se cita á Mariano 
Triarte y Angel Medrano, cuya 
vecindad se ¿ignora para que en 
ei término de cinco dias compa
rezcan en el Juzgado á prestar 
declaración en dicha causa, aper
cibidos que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lu-

Logroño 14 de Noviembre de 
1885—V.” ¿B.“, El Juez, Galo 
Sauz.=El Actuario, Cándido 
Burgo.

Núm. 1716.
D. Francisco Librero y García, 

Juez de primera instancia de | 
este partido de Arnedo. |
Hago saber: Que por Don 

Antonio Moreno y Munilla, na
tural y vecino de Tudelilla, se 
ha solicitado la inscripción como 
elector, por el concepto de con
tribuyente por territorial en las 
listas del censo de este distrito 
de Arnedo, y sección de Prade
jón, á la cual pertenece el dis
trito municipal de Tudelilla. Y 
con el objeto de que conste á los 
electores que quieran oponerse 
á la demanda de tal inscripción 
se hace saber que en el término 
de veinte días desde la inserción 
de este edicto en el «Boletín 
oficial,» se admitirán las recla
maciones oportunas á los efectos 
de la vigente ley electoral.

Dado en Arnedo á catorce de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.=Francisco Li
brero.—Por mandado de su se
ñoría, León Diaz.

co Jimenez, D. Candido Tejada 
Fernandez, D. Julián Escolar 
Gutierrez y D. Esteban Rodri- 
cfuez Tolmo, este vecino de 
Muro de Cameros y aquellos de 
Cabezon de Cameros en concepto 
de contribuyentes por territorial 
y el último como capacidad, y 
por reunir todas las condiciones 
generales que la ley exije en 
cuya virtud instruyo el oportuno 
expediente.

Y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. "eintisiete 
de la ley electoral vigente, espi
do el presente para que dentro 
del término de veinte dias con
tados desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín oficial-) 
puedan presentarse en oposición 
á dicha demanda los electores 
que así lo estimen ^conveniente.

Dado en Torrecilla de Came
ros á once de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco. == 
Miguel Bobadilla.—Por su m^in- 
dado, Vicente S. Ibañez.

Núm. 1717.

JUNTA PROVINCIAL

DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Año de 1885. Mes de (.)ctul)re

2/ semniia.

Logroño 26 Octubre de 1885. 
=E1 Contador, Gregorio Es
paña.-V.“ B.", El Alcalde, José 
Rodriguez Paterna.

Nota de los gastos originados du- 
rante la presente semana en las 
obras de reparacióu'de la escue
la de Párvulos de esta ciudad, 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección delSr. x^rqui- 
tecto municipal, según cuenta 
aprobada por el Exemo. x'Vyun- 
tamiento en sesión ordinaria 
celebrada el dia 17 del presen-1 - 
te mes que se publica en el Bo
letín OFICIAL en cumplimien
to de lo que prescribe el ar
tículo 166 de la ley Munici
pal vigente.

Aiiiiiicios par lien lares

ALMACEN DE MADERAS 
de

CALISTO GONZALEZ.
Muro de San Blas num. 22.

LOGIIOXO.

Pts. cts.

Por 6 jornales al peon Ti
moteo Ripalda, á 2 pese

tas uno, 
Por 6 id. al Patricio Ijalba, 

á 2 pesetas u-10.
Importe de 11 barreñas para 

los escusados,
Idem de 2 carros de morte

ro, á 10 pesetas uno,
I lem de 12 cargas de yeso 

á 1-25 pesetas una
Tor el jornal de un dia al 

carpintero Faustino Lázaro

Total.

12

12

11

20

15

3

o

0

9

0

50

73 50

(Núm. 1715.>

D. Miguel Bobadilla Samanie- I 
go. Juez de.primera instancia 
de este partido.
Por el presente hago saber; 

Que por D- Felix Martinez de ’ 
Bartolomé y Barron, vecino de ■ 
esta villa, se ha presentado ante 
este Juzgado demanda, solici
tando se incluya en las listas del

Por el presente se hace saber; 
que en cumplimiento de lo pre- 
veúido en la obra-pia instituida 
por D. Pedro Baez de la Cueva, 
se anuncia la provisión por una 
sola vez de veinticuatro pensio
nes de noventa pesetas cada una 
entre estudiantes pobres y cas
tellanos viejos que sean alumnos 
de la Universidad de Madrid.

Los aspirantes á dichas pen
siones deberán presentar en el 
término de treinta dias á contar 
desde la publicación de este 
anuncio, los documentos que 
justifiquen su derecho, en la 
Secretaría de esta Junta calle 
del León 40 y 42, principal.

Madrid 16 de Noviembre de 
1885.—El Vicepresidente, El 
Marqués de Urquijo.— ul Secre
tario Administrador, P. B.

Importa esta nota la canti
dad de setenta y tres pesetas cin
cuenta céntimos.

En este establecimiento en
contrará el público buen surtid 
de madera de pino del Norte, 
tabla machiembrada para tarima, 
tabla y tableta de chopo tegui
llo para cielo-raso y tabla fran
cesa, todo ello á precios redu
cidos.

.También se coinpra en dicho 
almacén maderas de roble, haya 
y otras clases.

En el mismo almacén hay ca
jas para embalar conservas y ja
bón, clavadas ó sueltas, comose 
deseen.

Á LOS GANADEROS.
Se arriendan los finos y abun

dantes pastos de la Rad de Va
rea," en jurisdicción de esta ciu
dad con corral para 1000 cabezas 
y casa.

OBSERVATORIO.METEOROLOGICO DE LOGROÑO-

Imp* de F. M. Zaporta•

Día 10 de ubre tic fSS5.

Temperatura máxima al Sol............................................... 22,0

Idem id. á la sombra.................................... 12,6

Temperatura mínima al aire................................................ 6,0

Idem id. en reflector.................................... 4,8

Altura raro- ? las 9 de la mañana................................... 717,3

METRICA. .) á las 3 de la tarde.................................... 728,0

Viento . . á las 9 de la mañana...............................
á las 3 de la tarde.................................. •

E. Brisa.
N. Brisa.

ESTADO DEI á las 9 de la nlfeñana.............................. « Cubierto

CIELO. . . á las 3 de la tarde...................................... Id.

Agua evaporada. . . ....................................................... 4,88

Ozono. . . • • • ......................................................... 13

Lluvia. . .
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